
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " LAS ÍL- 
  

  

       

    

PALMERAS Ge MIDA» Mo estic   

    

  

   
Gáe Junio. de mm 

      

| CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ; Abogado, Notario Ye este cantón, 
  

compareces los señores Ricardo González Pérez, soltaro., eample- 
    

- do, de nacionelíded cubana 3 Genero Salazar, soltero, empleos |- 
  

úoD, ecuatoriano 3 y Licenciado Francisco ¿um Adum, casado»     
    

eL ecuatoriano 3 meyores de edad , damiciliados en esta ciudad, 
    

| 
-Pé6s Bien instrufdos en el objeto y resultados de esta escri L 

_ capaces para obligarse y contratar, e quienes de conocer doy 

   

     

    

      
    

     

  

  

  

- tura de constitución áe compañía de responsabilidad limitada, 
    

a la que proceden por sus proplos derechos y con emplia y en+ 
  

  

tera liberted, para su otorgamiento me prescontaron la minuta; 

'áel tenor siguiente $ -< - -MINUTAs - - U SEÑOR NOTA = 
  

    RIO ¿ - Sírvase incorporar en el registro de escrituras pí = 

blicas ta su cargo la siguiente > PRIMERA: .o- OTOR' = 
  

CANTES y - Comparecen al otorgamiento y suscripción de la pró- 
  

“sente escrituras los señores Ricardo González, Genaro Salaza 
  

_ y Frencisco £óáum A4dunm, por sus propios derechos, mayores de €- 
  

Jn 

áed 3 los dos primeros de estado civil soltero y el último Cá4= 
  

s 

sados los misnos que manifiestan su voluntad de constituir u- 
  

” » * 
dd id -

 1d
) tá
 Oo o de
 

  

    

tantes en estesinstrumento eo)“ “SEGUNDA: >» - NOMBRE, e 
      

as [| XACIONALIDAD Y DOMICILIO $ = - Con la rezón social de MLAS |     

zo Ll TAIMERAS Co LIDA. ", se constituyo una Compañía comercial, d 
      

27 responsabilidad limítada, de nacionalidad nai 

mácilio en la ciudad de Guayaquil, -= - TERCERA t- 0B 
Za 4. 

  

K 

E



o JEMO SOCIAL y“ - da Compañía se dedicará principalmente a 
  

  

  

  

    

e | la compra y venta: de iumusbles y celebración de todo acto o 

o [o contrato o1vil a mercantil, de importación o exportación per=. 
  

“| mitido por la ley » -- CUARTA: > PLAZO £ “- El pla - A A A A a 

        

    

      

slo. zo de duración de la compañía será de veinte años, contado; 

E a partir de la Fecha úe inscripción del contrato social en 

- el Registro Mercentil, plazo que podrá ser ampliado o res - 
  

7 Loc mt PO A 

. tringido si así lo resuelve la Junta Genersl ,. -- QUIN 

e EA Aso - CAPIT TAL SOCIAL gu El capital social de la Compar 

pañla ves de ciento cincuenta mil sucres, dividido en cien ar 

      

  

  

O Lo e A A A Ps MAVANIGO €R Cien a 

set zo portaciones, acumulativas e: indivisilles, de un m1) quinteaL 

. 12 1 _Los mueres cada una, Este tapital se enouentra Íntesrenente 

ds lo saserito y totelmento pagado en la forma y “provorción ue se 

cl Aotemina en Js oléumula vigóolad vciave , > SERTAL 

el AAA so - La Compañía entregaré 

16 “a los sotios, los certificados ae las ayortactoños, sasorttás 

y | Por $1 Gerente y el Presidente, los mismos que serán numera- 

18 dd «1'cero uno el cien. Dichis certificados tonaría—sl ear 

sw | rector de np negociables.- - - SEPTIMA -- AUNENTO | 
DE CAPITAL 2 > - Previa resolución de la Junta General, el Do 
  

    

capitel de la Compañía podrá ser aumentado por nuevas epor ] 
    imcion82), 0D, Por capitalización de Haservas . == -—-9090TA- 
        

eS -1 oa AA 
AA o ORSJÓN Dis ás TARTES SUULALIS Po - Fara qu A 

       
   

  

  

  

    

loz socios coden sus apurtes sociales, será necesario el DN 

sentiniento de todos los socios que representen cuendo mona 0 ir 
     

  
   

Tes tres cuartas partes del capitel social, la cesión se n- 
      

__Porará mediante la ta zeripción de la nota correspondient 

y 

a obrdeents altorizada por las 
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2 

al ñÍa podré acordar la aóminisión de muevos socios en Junta 7 

| 

firmas del cedente y del cesionario con el Gerente . - - -N 0) 
    

. VENA; - - FONDO DE RESERVA s$,-- la Comperñía formará un 
    

  

  

  

_ _jercicio se destinará de las utilidades lfíquidas y realizada 
  

un cinco por ciento. La Junta General podrá acordar en .cuel + 
  

quier época un porcentaje meyor que el señalado anteriornen - 
     

te, al ígual que la creación:de Fondos de Reservas especiales, - 

  

DECIMAs + - - ADMISION DE NUEVOS SÓCIOS $ - - La Compa 

  

neral, con el votomínimo de los represententes de las tres 
  

cuartes partes del capital social, =» == -DECIMA PR , 
  

  

MYERAs “- - RESPONSABILIDAD Y BENEFICIOS ; - - La A 

sabilidad de los socios se limita 21 monto de sus aportacion Ss 

    

y percibirán los beneficios que les correspondan a prorrata 

  

2 |-de la aportación 'pegada por ellos.- En general sus derechos 
  

y obligaciones están regulados por lo dismiesto en la bey y 
  

en estos estatutos . - -DECIMA SEGUNDA: +» - DÉ 
  

'LA Junta General, INTEGRACION Y DECISIONES : - - La Junta Gé- 
    

  

neral de socias. es el organismo máximo de la Compeñfa y es A 

taré integrada por las tres cuartes partes de todos los "socias 
    

    

de la misma, En consecuencia, las decisiones que ella tome as 

conformided con lea ley y log representes esta tut 9
 

2 o 

      a todos los socios, heayen o no contribufdo con su voto o ha 
  

  

   

  

yan o Mo concurrido a la sesión. Las resoluciones de la e] 

General se adoptarén por mayoría absoluta entre los socios co 
  

currentes . -= - -DECIMA TRE E CERA“ - CLASE Y 

_ REUNIONES DE JUNTAS GENERALES po -= - Las Juntas Generales son 
 



1. 

rátnaries y extreordinarias y se 'reunirén en el domicilio 

   

  

   

  

   

          

ráíncipal áe la Compañía, :Las primeras por lo menos una vez 
  

  

   

   

    

   

    

   

   

  

   

   

   
   

         

  

  

2 Ve e ze 

En al año, dentro de los tres meses posteriores a la fineliza 

a ción del ejercicio económico que principia el primero de e- 

5 nero y termina él treinta y uno de diciembre de cada año 5 

6 las otras, en cualquier época del año, en que fueren con 
  

vocadas. En la Junta General ordinaria podrá tratarse cual 
  

quier asunto relacionado con 1á vida de la Compañía ; en la 

extraordinaria, Únicamente los asuntos. para los que, especí 
  

  

ficemente fue convocadas so pena de nulidad. -= -DECIÍM 

CUARTAs = - - CONVOCATORIAS ; 2 - Las convocatorias a 

Junta enerel serán hechas por el Presidente -o por el Geren 

-te de la Compañía, mediante comunicación dirigida a todos y 

sa ¿caca uno de los socios, con cuarente y ocho horas de antici 
  

as pación por lo menos al afa fijado para la reunión. La comú 

16 nicación será entregada al socio o a algín fTemiliar deblen= 
  

17 do fimar el que la reciba en el libro de citación que se lle- 

G 
verá en la “erenciz. Sí la Junta General no pidiere reunirs 
  

en primere convocatoria por falta de quorum, procederá a u 

segunda convocatoria, la que no podrá denoberse más de ocho 
  

áfas contados desde la fecha fijeda para la primera reunión . 

En toda convocatoria se indicará el lugar, fecha, objeto y 
    

  

  

' +. 
dd 

mary E E Y | de 2 ¿do la reunión. = - -DEGCIMA QUINTAS > .— 
  

  

NION ESPECIAL DE JUNTA CENERAL $ --- Sinembargo de lo dispues- 

    

      

to en el artículo anterior, tuendo en el domicilio principsl 
  

de la com paña 30 encuentren presentes los sectos que repre 

senten la totalidad del capital social y siempre que éstog. 

_menifiesten-su-conformided—en-Los-asuntos-a—bretarse—se—po 
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.Grán reunir en Junta General, sin que para el ofegto se reguie- 

  
  

re previa convocatoria ». = - -DECINA SEXTA: -- 

    

    
   

QUORUM ESPECIAL 2 - - - No obstente lo dispiesto en la cléus 
    

la duoúécima, para que le Junta General ordíneria o extreor - 

_dínaría pueda acorásr válidsmente el eumento o disminución 
  

Gel capitel , la prórroga Gel plazo, la disolución anticipac 
  

el cembio de dehomineción yy en general, cualquier reforma del 

  

número áe socios que represente les dos terceras partes del 

. . , e 
contrato social, será necesario gue concurran a la reunión , 

cepitel social £o--DECIÑA SEPTIMA: -> - RE 
    

  

PRESENTACION 2 - - A las juntas genersles concurrirán los so 

cívs personalmente o por medío de representantes, en cuya ca 
  
  

= o. aa 
so la representación se conferir2 por escrito y con el carac 
  

« 

ter especial pera cada reunión. El representante exhibirá la 
  

. 2 .£ . . . $ 
eutorización con veinticuetro horas anteriores a la sesión. 
  

E -DECINA OCTAVA: - - ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS € 
  

  

NERALES 3 - - Son atribuciones de las Juntas Generales, a más 

_4e les determinadas por la Ley, las siguientes ¿- a )- Nombrar   

“al Presicente y el Gerente.y -removerlos por causas legales ; 
  

b )+ Conocer y aprobar los balances, cuentas, Inventarios e. 
  

or informes que presente anuelmente el Uerente y; a )- Resolvor 
  

sobre la distribución de las utilidedes del capital social ; , y w 

a )- Resolvor sobre el aumento o disminución del capital sy < 
AAA A -- Lo e A e . | 
  

     

    

     
  

2? - 24 | Cial; e )--8 Consentir en la cesión o traspaso de las parte 
  

. Pé . « c s 
en-| 2ociales y en la admisión de nuevos socios y £ )- Resolver e 

zos | establecimiento de sucursales y agencies 5 a )- Mutorizar la 
  

27 |- Adquisición o vente de bienes rafcos de la compañía y el £ 

on | Men Ge los mismos en cualquier fome 3; h )- Rosolver la pró - 
    

Pur 
"Dt



  

-, rroga del plezo de la Compañía o su didolución anticipada y 

2 | 4 -)- 4cordar la exclusión del -sovio o de los socíps, de ecuar» 
  

> 
    

Vo con las causales - establecidas en la Ley 3 j )- Disponer 

  

     

     

   

    

    
   
   

    
    
   

    

ministradores 3 k )- Mtorizar al Gerente para que otorgue 
  

deres especiales, conjuntamente con el Presidente + ] )= - 

e 

' sidente y el Gerente . =- -DECIMÁ NOVENA: | 

A 10 NATARIOS += - - Las Juntas Uenarales serén presididas por el 

, 
terpretar y reformer los presentes estetutos ; y. 11 )- Re 

solver cualquier asunto piesto a su consideración por el Pr 
  

       

   
      

  

11 
  

fresidente y a su falta por el CSerente o par el socio elez 

do en cada caso, Actuará de Secretario el Gerente y a su fal 
  12 

so | ta el socio que designe la propla Junta . - - VIGAESI- 

- N 7 ., ! La = e AGTÍS 2 “- - Jas.actas de les deliberaciones y e 

15 

* 
16 destinado para el efecto y autorizado “por el Presidente y_e 

A 

17 Secretario de la Junta, Las actas podrén ser eprobedes en la   

ss [| miena sesión . =--VIGESINA PRIMERAS:S => -   

19 
  

  

E o R ; a o - — - 1 
e e 2 de Pod 3 Fara el | (a
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c tE y 

    

desenpeño del cargo de Presidente se requiere “ser socia, q 
  

rará en su- ejercicio un año y podré ser reclegido indefínida 
  

  

  3 

y tribuciohes y deberes. ==VIGESIBA DERCERA > 

- ATRIBUCIONES Y_DUBERES (+ - - Corresponde 01 presidente les s 28 
  

que se entable la acción correspondiente en contra de los ad» 

  

NA] e 

: CIONARIOS ADNINISTRATIVOS 2 - - La aóministreción de la Con 

peñía corresponde a los siguientes funcionerios + a 7-41 Pra 

 



      
   

    

    

   

  

     

   

| Ge Junte Generel ; b )- Suscríbir conjuntemente con el Geren 
  

  

   

  

     
     

   

- te- Secretario les actes de las seriones de Junta General ; 
  

Formular y dirigir conjuntemente con: el Gerente la orienta - 
  

ción financiera úe la Compeñfa ; G )- Cumplir y hacer cumplir       
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cer las Semés atribuciones que lo concede la Ley, estos es: 

tutos o la Junta General , --= = VIGESILE 

  

  

  

ho 

e
,
 

  

DAL CERXNTE 1“ - - Para el deseupeño Cel cargo de Cerente s 

    

requiere ser socio y durará un año en el ejercicio y podré sqr 

indefinióemente reelegido, El Úerente en el Gesempeño de sus 
  

  

funciones actueréá ináividuelmente o conjuntemente con el Pre 

sidente. - - - Y IJGESINA QUINTA: - - ATRIBUCIO 
  

    

NES Y DEBERES ¿- - El Gerente es 1á eutorided ejecutiva “en la esa e 24 
A 

_Girección y administración úáe los negocios úe la Compañía y e 

| 
“el ejercicio de sus funciones le corresponden las siguientes 

: - AA yl 

atribuciones y deberes : £ )- Convocar e las Juntas General 

Pro 

A 

  

  

  

conjunta o separadamente con el Fresiícente de la Compañías b 
  

suscribir los certificados de aportes conjuntemente con el E 
  

sidente ¡3.0 )- Presentar el balence anual y la cuente e
 

    

  

neficios sociales ; dá )- Inscribir en el mes de enero de cadz 
    

áildas y ganancias», así cono la propuesta de distribución de E 

mm mm. > II Cl A e 
ercantid del cantón le lista completa de 
  

los socios de la Compañía ; con indicación Gel nombre, apelli! - 

do, domicilio y monto del capítal aportado ; e )- Nombrer, y 

y Y 

zo | Mover y fijar los sueldos y salarios de los-emplesdos y traba 
  

27 || jadores de la Compeñía, así. Como Aceptar las renuncias que-2-- 

quellos presentaren ; Y )- Cu idor bajo su responsabilidad, qué 28 
      

34A GE 
RLACO



5 se lleven debicemente la Contebilidsd y los libros exigidos por 

el Códiszo de Comercio y 8 )- Astuar como Secretario delas 

  

     
   
         

  

   
   
      

    

  

    

   

  

    

Juntas Generales y llevar el líbro de actas correspondien «- 
  

> tes ; h )- Suscribir, aceptar, pegar, endosar, protestar y 
    

a   

  

  

  

  

10 
  

  

  

  

14   
mel o conjuntemente con el Presidente, en todos. 

15     

a” - x SS 

los actos y contratos que celebre con la misma ¿ ] )- Cum - A 

  

16 plir los deberes y ejercer les demás atribuciones que le co 
. . , E M - y 

17 rresponden en razon de sus funciones y de ecuerdo con la Ley,- 

18 VICESTEA SEXTA: - - - PRORROGA DE FUNCION 
  

  

rénten sus cargos hasta que la Junte General nombre a log re- 
    

enplazantes, selvo los casos de destitución.- - - VIGA ES I- 
  

nn s ANT YT | 1 A Ss E Pp mT TM Á .. DISODOG 

t + > Re ..
 

x 

causas de disolución Ge la Compañía, las señeledas cn la Loy, 
  

    _de la materia y para su liquideción se estavá a lo disjuosto 

en la uisma o =»- VIGESIMA DOTAVA 3-- DSC] 

RACIONES FINALES 2 - - - Los socios fundadores de la Com pañíÍ 
  

  

OR señores Genaro Salazar, Ricardo Gonzáloz y Frencisco 4dum 4 
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  _4um , Geclarsn que el capital quo asolende.a ciento cincuenta, 

mil sucros, se encuentra-Íntegremento” suscrito Y_pDazedo y pea 
  

caún uno de ellos ha suscrito y pagado- sus aportaciones en za 
  

o. * . E » siguiente manera y socio Ricerdo donzéález, cuarenta £portacio 

o 
nes de-un mil cuinientos sucres cada une ; socio Genaro Sala- 

  

  

   

   

   
    
   

    

    

  

zar, cuerentea aportaciones de un:mil cquinientés sucres; Frenm- A is 

cisco 4dum ¿dum, veinte aporteciones de un mil quinientos su P 

  

  

cres cede una. Todo lo cuel totaliza el ciento por ciento de 
  

  

eportacionos por la suma de ciento cincuenta mil .sucres;- Se 
7 

feculte a los socios Cenaro-Selazar y Ricaróo González pare | 
  

qué revisen todas y cade una de las diligentias lecales nece= 
  

  

serias para el perfeccionemiento úe esta escritura y convo qu en 

a los socios a primera sesión de-Junta General, pare los nom” 
  

bremientos de Presidente y Gerente, Ninguno de los socios de 

esta Compañía podrá der gerantías a favor de terceras peras =| 

cabo negocieciones que seen de igual clese e las comprendidas + 

  

  

nas. - Queda expresemente convenido gue todos los socios, pre 
    via sutorización expresa de la Junte General podrán Llevar a 
  

  

  

en el objeto social de la Compeñío, siempre y cuando dichas nb- 

| fociaciones no menoscaben Jos intereses del otro u otros so - E : 

clos en la empresa . -= fgregue-usted, señor Notario, las denta 

  

  

formelicdades úe estilo para el porffeccionsemiento y validez úe 
  

Ja presente escritura . - - “ firmedo ) Dr. dorge Sotomayor vn- 
3 

4 

os] M.- Abogado. - Hasta aquí la minuta, - Quedan agrenados los oleo 

Loro. 
d titicedos de rentas y los recibos de impuestos . >= - - Lefás to

 A 

  

oy |. €sta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en el 
  

o7 | ta voz, a los otorgentes, la aprueban en toúas sus partes y v 
  

es | Firman en unidad de acto, comigo.- Doy fe.- [ firmado ) Ri. A A A A A A A A A A A A o _—- 

ARUL 
j[acor



ardo Gonzélez,- Passporte Amer. 011205), - Genaro Selazs      

   

  

    

     

    

   

     

    

  

   
    

   

  

    
   

Ce Ve.- 09- 0290517 += - P. Adm Lio Co. Ue 09-001/3702.- - Dr. 

w   

  

Carlos Quiñonez Ve= - Notarios - - Recibos ¿- Nínero 
    

cincuenta y un mil cuarenta y cuatro.- Por trescientos su 
  

cres.- Colegio Nacional Aguirre Abad,- Colecturía,.- - Recidi” 
  

E e 
de Las “almecres €, Lida., la suma de ciento cincuenta. sucras, 
  

  

bad y Dolures Sucre. Dos por mil adicional a las escritura 
  

por concepto del impuesto a favor de los Colegios Aguirre 

píblicass Impuesto sobre la cuentía de ciento cincuenta mi 
  

i0 
  

  

2.1 | senta y ocho. --f) Go Es Flores Lozaó2,- - El Colector. - Ha 
  

sucres;- Guayaquil, junio dieciocho de mil novecientos se 7 

Y 12 un sellos == ------- Uno/Re- Seisicneots cincuenta 
  

13   

: ns. y . , o ep 

res mil quinientos uno.- Ministerio de Finanzas, - O 

Provincial de Recaudaciones del Guayas.- Juniof diecinchof 

«sesenta y nueve.- Nombre ; Dre Cerlos Quiñonez V.- Por_con= 

14     15   

. $ A 
se "septo de contrato de constitución que otorga Las Palmeras Q. > 
  

Lidá, = cógiso ciento un mil ciento treinta. - Rubro fiscales, - N 
17   

se Valor ; ochocientos siete sueres.- f) ilegible,- Recibidora= 
  

19 Hay un sello, == - == -- -- Certificados . = -— Mi - 
  

nisterio de Finanzas.” Jefatura de Receudaciones del Guayas - 

Certificado de no adeudar el Fisco y. haber declarado impues- 

  

    
  

tos.» - - Datos de identificación del solicitante.- ¿pel 1 | 
| 

arl - ar Lo .: A | Ñ ñ Zn E Ria ” 
e $ SIGA ALU nn od HA DUI. * JO" 

La o o 
UD. *» UDALA 

to
 

  

micilio Gueyaquil,- Fecha de presentación ¿ Efueyeaquil , dle 
  

ciocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho.- La Je - 
    

fatura Provincial de Receudaciones del Guayas. - Certificat= 
    

Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad elzuna en 
    

1 

1 
| 

| ln que so refiero a impuestos fiscales en esta provincia, ==
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17 

26 

A RUE 
mo 

- . . Sa A > - 

ceudeaciones de Guayas.- Certificado de no adeuder al fisco y 

      

  

— Echeverría Hoz Jefe de Receudeciones dcl Guayas, - - Hay un 

  

_sellos,= == - - - - Ministerio de Finanzas,- Jefatura de Re 

  

  

haber declarado impuestos .- Datos de identificación del sol: 

citente.- Apellidos.- Selazer Genaro.- Nacionelided ecuatori 

  

    

na . -= Domicilio ¿ Guayaquil. Urdeneta mil seiscientos cuatr 

  

  

f) Genera Selazar.- Fecha de Presentación, Guayaquil , diecio 
  

cho de junio Ge mil novecientos sesenta y ocho.- La Jefature 
  

Provincial úe Recaudeciones de Guayas, - Certifica ; Que el < 
  

Jdicitante no edeuda a la fecha centidad elguna en lo que se 

  

refiere a impiestos fisceles en este provincia.- Éste certi- 

    ela 2 a e ' a 
ficado es vílido por quince días.- - (£) Víctor E, EcheveryÍ 

Be” Jefe de Receudaciones del Guayas.- - Hay un sello. - - = 

  

  

  

  

Ge impuestos. - Datos Ue identificación del solicitante, - Ai 
  

pellidos ¿ 44dum Adum Francisco.- Nacionalidad ecuetoriena.- 
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